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RESOLUCIÓN ADOPTADA POR EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL EN 

LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE MIÉRCOLES 13 DE DICIEMBRE DE 2017, A LAS 11HOO 

RESOLUCIÓN No. 538-13-12-2017: No aceptar la excusa presentada por la magíster 

Mónica Rodríguez Ayala, Vicepresidenta del Tribunal, mediante Memorando Nro. TCE­

MRA-2017-0251-M, en razón de no haber determinado las causales que fundamentan 

su petición, por lo que deberá continuar con el conocimiento y resolución de la Causa 

No. 108-2017-TCE. 
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